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Veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0725 
RADICADO Nº 2021-00164-00 
 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido por JUAN DAVID 

GÓMEZ RESTREPO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., y la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A., el Despacho se pronuncia frente a la impropiedad cometida 

en el anterior proveído. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto anterior este despacho judicial aprobó la liquidación de costas y 

agencias en derecho, la cual ascendió a la suma de $3.160.000.00; sin embargo, 

erróneamente indicó que estaban distribuidas en $1.000.000.00 a cargo de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. y $1.160.000.00 a cargo de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S. A., cuando fueron liquidadas para esta última entidad en $2.160.000.00. 

 

Por lo anterior, se corrige la actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 

del C.G.P., aplicable por remisión normativa en materia laboral, debiéndose 

advertir que la suma de dinero por concepto de liquidación de costas y agencias 

en derecho a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. es la suma de $2.160.000.00, la 

cual es procedente aprobar, por encontrarla ajustada a lo debido. 

 

De otro lado, designado nuevo apoderado judicial por COLPENSIONES se 

entiende revocado el anterior y se le reconoce personería amplia y suficiente en 

los términos del mandato conferido a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, 

representada legalmente por la abogada titulada CLAUDIA LILIANA VELA, 

portadora de la T. P. No. 123.148 del C. S. de la J., conforme a lo preceptuado 
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en el art. 74 del C. G. P., aplicable por remisión normativa al procedimiento 

laboral. 

 

Y, en atención a la sustitución de poder realizada por la apoderada judicial de 

COLPENSIONES, a la abogada titulada PAOLA GAVIRIA QUINTERO, portadora 

de la T. P. No. 221.371 del C. S. de la J., se admite la misma por cumplir los 

presupuestos del artículo 75 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el anterior proveído en el sentido de indicar que la 

liquidación de costas y agencias en derecho que se aprueban a cargo de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S. A. es en la suma de $2.160.000.00. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente en los términos del 

mandato conferido por COLPENSIONES a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS 

S.A.S, representada legalmente por la abogada titulada CLAUDIA LILIANA 

VELA, portadora de la T. P. No. 123.148 del C. S. de la J. 

 

TERCERO: ADMITIR la sustitución de poder realizada por la apoderada judicial 

de COLPENSIONES, a la abogada titulada PAOLA GAVIRIA QUINTERO, 

portadora de la T. P. No. 221.371 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 152 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 28 de Septiembre 
de 2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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